
rLUST'.{E MUNICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
D::,TO. ADMINIST. EDUCACION MUNICIPAL

NOMBRAMIENTO A CONTRATA, DONA
MARiANA PEÑA AHUMADA.

QUINTA DE TILCOCO, 03 de Octubre de 2013.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con un Profesional de la Educación, pffi&
cubrir Licencia médica presentada por la Sra. Sonia Cid Campos en el Liceo República de italia.

VISTOS:

Articulo 25" de la Ley N" 19.070 de 1991, y las facultades que me
confiere 1a Ley N" 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Resolución N" 55
de 7992, Contraloría General de la República.

CIü"53i
DECRETO NO

DESIGNESE, en calidad a Contrata a:

NOMBRE
N'R.U.N.
ESTABLECIMIENTO
PROFESION
CARGO
TIPO DE FUNCION

]'JUMEROS DE HORAS
DESDE
HASTA
NIVEL O MODALIDAD ENSEÑANZA
JORNADA DE TRABAJO
ORIGEN VACANCIA O CAUSA

i,' SECRETARIO crPAL {sl

DISTRIBUCION:
¡ Cnntr:lnría Reoinnql Scrt: ReoiÁn
. C:rc::a Pe:so:al ., Firanzes D { E \t

MARIANA ROSA PENA AHUMADA
76.737.040-3
LICEO REPUBLICA DE ITALIA
PROFESORA EDUCACION BASICA
DOCENTE A CONTRATA
DOCENCIA DE AULA Y ACTIVIDADES
CURRICULARES NO LECTIVAS
30 HORAS
03 DE OCTUBRE DE 2013
01 DE NOVIEMBRE DE 2OI3
BASICA
DIURNA
REEMPLAZO LICENCIA MEDICA

NET,SON

I

PÁGUESE, el gasto que demanda el presente Nombramiento, al
subtítulo 21, Gastos en Personal, del presupuesto de Educación Municipal vigente.

ANóTEsE, NorrFÍguese y REcÍsrREsE EN coNTRALoRTA

ELO CA


